
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto Nº 1170. 

 

Radicación: 76001-33-33-016-2021-00193-00 

Medio de control: Reparación directa 

Demandante: 
José Arbey Arango Martínez y otros 

(notificacion.procesal@gmail.com) 

Demandado: 
Distrito Especial de Santiago de Cali y Empresas 

Municipales de Cali (EMCALI EICE ESP) 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Una vez revisados los anexos relacionados y presentados con la demanda, se 

advierte la ausencia de los siguientes: 

 

- Registros civiles de nacimiento de Viviana Andrea Arboleda, Elvia Libia González 

Miranda y Lluri Andrea Arango Henao. 

 

- Derecho de petición dirigido a EMCALI EICE ESP con el que se solicitó el 

informe del accidente sufrido por el señor José Arbey Arango Martínez. 

 

- Constancia del agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

 

Por lo anterior, deberán aportarse los documentos requeridos en la medida en que 

no hacen parte de los anexos presentados, pese a que sí se relacionan. 

 

Se destaca que no se aportó constancia del agotamiento de la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad, documento exigible para la 

verificación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 161 del CPACA. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda de la referencia, para lo que se le concede a la parte 



demandante un término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado del presente Auto, para que corrija los defectos anotados 

anteriormente, so pena de rechazo, de acuerdo con artículo 169 del CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 
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